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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 5  de abril d e  1944 de acuerdo 

con las d i s p o s i c i o n e s  oficiales

CO M PRA VEN TA

Francos ...........................
Libras .............. ...........
Dólares ....................
Liras ............................ .
Francos $uizos . . . . . . . . . .
Reichsmark ...................
Belgas .............................
Florines ...........................
Escudos ...........................
Pc-sos moneda legal........
Coronas suecas .............
Coronas  noruogas  .......
Coronas danesas .........

12.50 
44,00 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12.80
45.00 
11,22

259,3$
4,34

44.00 
2.66 
2,68

226,90

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  
DE  H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación
Desconociéndose el actual domicilio 

de Lucía López. Domínguez, que úl
timamente lo tuvo en et cálle.ión de 
D03 Hermanas,'  número 3 , de Se
villa, se le haCo saber por nvá io  de 
la  presente que a las  onct>‘ heras del 
d í a  U  de mayo, y en esta Delega
ción, calle Ve lardé, número L  b \c \c  
celebrarse Ju n ta  Administrativa para 
Ver y fallar ei expediente número 803 
de 1943, instruido por aprehensión de. 
sioto kilos de café tostado, en el que 
figura encartada, así como que puede* 
presentar en el acto de la Junta  las 
prueba* que estimo pertinentes a su 
mejor defensa* y que tiene derecho a 
d signar un vocal opc forme parte de 
la misma y que habrá de ser indivi
duo H<? lu Cámara ci~ Comercio. Cv> 
merciante o industria^ matriculado en 
esta capital con más de c in co 'añ o s  
de ejercicio.

Lo que se publica a. los efectos del 
artícu’o 3 7 - riel Reglamento de Pro- 
<vdún;pptos de 29 de julio de 1924, 
debiendo advertirle que de no concu
rrir eerá fallado en rebeldía.

Huclva, 30 qe marzo de 1944.—El Se
cretario d^ ]» Junto, Fernando Díaz. 
Visto bueno, el D?Iegado-ri\ sitíente, 
P. S .D e l gado. 
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J E F A T U R A  D E  OBRAS P U B L I 
CAS D E  V A L E N C I A

Anunció de convocatoria para cubrir 
vacantes de Capataces de entrada de 
las carreteras del Estado en esta 

provincia

Autorizada esta Je fa tu ra  por Orden 
de la Dirección General de Cam inos 
de fecha 29 de febrero último, para 
celebrar entre los Peones Cam ineros 
de la plantilla de esta  Je fatura , con
curso de provisión de cuatro plazas 
de Capataces de la clase de entrada, 
vacantes actualmente, y de ocho pla
zas de aspirantes en expectativa de 
ingreso para ir cubriendo las vacan
tes que en lo. sucesivo se vayan ./pro
duciendo, se hace público a fin de 
que du rante 'e l  plazo de treinta días 
naturales, contados a partir del día ; 
de la publicación del 'presente anun- ¡ 
ció en el «Boletín Oficial» de la pro- 1 
vincia, puedan cuantos estimen pro-1 
ce-dente presentar en esta oficina, ca-| 
lie del Pintor Sorollq, número 4,. du- ¡ 
cante los días hábiles y desde las ¡ 
diez a las trece horas, solicitudes de j 
Ingreso, acompañadas de la docu- ] 
mentación acreditativa del cumpli
miento de las condiciones ex ig id a s !  
por el Reglamento del citildo" C u e r
po, de fecha 23 de julio de 11943, que 
son las siguientes :
 a) Ser Peón C am inero  de la plan
tilla de esta Je fa tu ra  can dos años 
de práctica v buenos servicios.

h) Ser imenor de cincuenta años 
y haber cumplido el servicio militar . 
activo. lEstos dos extremos deberán ¡ 
acreditarse documentalmente si no j 
constasen en el expediente personal ¡ 
del interesado de esta Je fa tu ra .  * |

c) No tener defecto físico que im
posibilito o entorpezca el trabajo ni 
padecer enfermedad crónica qife pu
diera ocasionar la invalidez parcial 
o total." Esto se acreditará mediante 
el oportuno certificado médico.

Todos los aspirantes deberán su
frir un examen ante el Tribunal que 
se constituirá en la fecha que opor
tunamente se anunciará, según se 
dispone en el artículo 7.0 del R eg la
mento del Cuerpo citado,, en 'cuyo 
examen fos concursantes dem ostra
rán tener los conocimientos exigidos 
en el artículo 4.0 del mismo, y que 
son :

t . °  Todos los que se exijan a- los 
Peores  Camineros, y además, los' 
siguientes:

2,° E levar la listilla de jornales V 
materiales de una brigada y * hacer 

-la correspondiente cuenta, con arre
glo a los modelos oficiales.

D irig ir-lina  c u a d r illa re  acuer

do con las órdenes que se le comu
niquen. 

4.º Medir y reconocer los m ateria
les corrientes para las obras.

5.0 Trazar  una curva circular so
bre el terreno por algún procedimien-
to expedito.

6.° Replantear la  construcción de 
un peralte. y.

7.0 Replantear  la  construcción -de 
un caño y de un paso-de cuneta.

8.° E jecu tar  un recargo de piedra 
machacada y un riego de maferi'al 
bituminoso, empleando la m aquina
ria adecuada, y las operaciones nece
sarias para la conservación y l a s ' r e 
paraciones más corrientes en ' firmo 
de macadam (y bituminosos.

9.0 Saber las épocas en 'q u e d o s  
materiales bituminosos pueden “Ser

; empleados en obras, según su nátú- 
¡ raleza, y  casos en que. su empleó fte- 
í ne que ser ' suspendido. 
I . 1 0 .  Fabricar y emplear lechadas,
| morteros v hormigones que respón- 
| dan a una dosificación dada,
¡ 1 1 . Colocar, alinear • y ' nivelar .hot-
¡ dillo.s por medio de jalones, .niveletas 
| v nivel de albañil.
| * T2. Nociones de • la construcción 
1 en ‘general y el detalle de la prácti

ca de albañilería, cantería y . carpin
tería de armar.

13. Preparar y emplear la s  pin
turas más corrientes, e n c a r r e t e r a s .

14. Nociones rudimentarias de los 
mecanismos y (reparación d é  l a s ' ¿ v e 
rías más frecuentes que no nécesi-

! ten trabajo de taller, de la maqui- 
! naria  de uso más general en las obra? 
1 de las carreteras.
| 15/  M anejar la motocicleta, lim

piarla y conservarla.
A la presente convocatoria . le -se

rán de aplicación los preceptos de 
Im Lov de 2 ;  de agosto de 1939 y Or
den de la Presidencia del G o b ierno  
do 16 de agosto de 1040, aclaratoria  
de la referida Le v ,  disponiendo/que 
.(í <Qo por 100 de . las ' vacan-tes »se 
c u b r a n  con Caballeros tí lados,
ex  C o m batientes , 'ex  C a u tivo s/y  Jpé-r- 
sonas de la  familia de víctima?., de 
la guerra. . ■ • •"

FJ solicitante que ¡alegare poséér 
a lgunas condiciones citadas én ; el 
pnrralo anterior deberá demostrarlo 
documentalmente, y cuando sd traté 
de Caballeros Mutilados la rnufila- 
ción deberá ser tal que no im pida : el 
desempeño de las funciones- propias 
del cargo- que se trata de ejercer.

Valencia 20 Je  marzo dé 1 044'N— 
El ingeniero Jefe^ Antonio Yeyrunea 
y López de Armen fia.
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JEFA TU RA  DE OBRAS P U B LI
CAS DE ALBACETE

Anunciando concurso para proveer 
cinco vacantes de Capatxices de fin- 
.trada que extstm  *actualmente en la 
plantilla asignada a esta provincia y 
íeis rnds de aspirantes en expectativa 
c t  ingreso para ir qibriendo las que 
en lo. sucesivo se qoyan pi'jducicn<£o

' Autorizada esta Jefatura de Obras 
Públicas por Orden de la Direccié>n 
General de Cam inos de fecha 14 del 
corriente mes, para cubrir por con
curso 1 as - varantes de Capataces de 
entrada que existen en esta provin
c ia,-m ás los' aspirantes en experta- 

.■tiva de ingreso que - anteriormente se' 
citan, con. estricta sujeción a io dis
puesto, en el' articulo 4.0 det Regla-, 
mentó Orgánico, del Cuerpo de .Ca
mineros del Estado, aprobado por 
Decreto d*-. 25 de julio de 1044, Ley 
de 25 de agosto de 19.49 v Orden de 
Ia{-Presideiicia del .Gobierno de 15 <iei 
agosto de rop», ; aclaratoria de. la, 
mencionada Ley.

En la solicitud hará/constar el que 
■ sea .Caballero Mutilado' por ia Pa

tria, ex.'Gon\bat¿iente o ex Cautivo.
Las condicione^; que han de,'..reunir, 

lós ' solicitantes [íara tomar parte en 
,esíe concurso, que .será únicamente 
entre Peones Camineros de la pro

v in cia , con dos años de práctica y 
buenos servicios w.ver menor dé. cin
cuenta años; y los co*ioc?mjentos'

’ que deberán poseer' los concursantes 
son los présenlos en el apartádo se
gundo'de los artículo*: 3.0 y '4.0 deb 
ya mencionado Reglamento del" Cuer
po de Cam ineros del Estado.
•. :E 1 plazo señalado para la presen
tación de instancias , será de treinta 
días. :a pártir de la fecha de la pu
blicación del presente anuncio en , el 
«Boletín Oficial» de la provincia-.

Albacete, ,41 de marzo de 1944.—
. Él  - ingeniero Jele ( i l egible ) .  . \ * .

• 5 j ^ a    ,

JEFA TU RA  D E OBRAS PUBLI-
  CAS DE GERONA

Inspección de circulación y transpor
te por carretera

. -Fará conocimiento general v los- 
fines- de identificación, se, hacP .pú
blico que .por-circular sin documenta
ción legal, algun.i .ha <?:do -precintado 

- un vehículo d.e las características si
guientes:' .
J Marca.: - .«Ford». • .
•: Número del 'm otor: .5.312 332.

• .N úm ero ,de! bastidor; 5,3JL2.332.
Potencia: 17 H. P.

'.'Se fija el pito) de un-mes. a pár- 
‘ tiímde esta publicación- para suri ir 
. ef ectcs ' tedas cu i  n tas' petic ion * s. de 
identificación puedan presentarse, pa-.

sado cuyo plazo cesará el derecho a 
reclamación de ninguna cláse e.n re
lación a la propiedad del expresado 
vehículo.

Gerona, 29 de marzo de 1944.— El 
Ingeniero Jefe, Euseb'io Pascual.

517-0

JEFA TU RA DE AGUAS DEL GUA
D A LQ U IVIR

Anuncio
Por los Señores don Joaquín Paya 

López, como Presidente de la Eléc
trica del Segura. S. A., y por don 
Jaime Diez de R ivera y Figueroa, 
como Presidente de 1& Sociedad Anó
nima Molinos d «) Segura en Areher.a, 
presentan instancia dirigida al señor 
Ingeniero Jefe de Aguas de la cuenca 
del Guadalquivir, en súplica de que 
se anuncie en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO y en el de las pro
vincias de Jaén, Córdoba, Sevilla . y 
Cádiz, ¡a petición de una concesión 
de aguas públicas, con sujeción .a la 
siguiente <

N O T A

Nombre dej peticionario: «Éléctrica 
del Segura», S. A., y Sociedad Anó
nima «Molidos del Segura de Ar- 
chena».

Corriente de donde se deriva: Río 
Guadalquivir.

Caudal que se solicita: Hasta 24 me- 
(tos cúbicos por segundo.

Clase' de ... aprovechamiento: Usos
industriales;

Términos municipales: Hornos, So- 
rjhuela, Pontones, Villanueva del Arz
obispo, Iznatoraf, V i llacU rr i lio (pro
vincia de Jaén).

Lo * que. se. hace públicp para gene
ral conocimiento, en* cumplimiento del 
artículo 11 del Real Decrefo-Ley de 7 
de enero de 1927, mcdificado por el 
Real'Decreto de 27 de marzo de 1931, 
abriendo un plazo de treinta días na
turales., que empezará a contarse 
desde aquel en que figure inserto este 
anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

Durante dicho plazo deberá el ,pc* 
t :cionario presentar su proyecto en 
las oficinas de la Jefatura de Aguas 
del Guadalquivir-, sjta en Sevilla* 
pia^a de España, sector' segundo, ad
mitiéndose otros, proyectos en com
petencia que. tengan e l ‘mismo objeto 
o sean incomnatibies con él.

Los proyectos serán presentados en. 
la forma, que dispone el- articulo 12 
de ] * Rea 1 Dee re t o -Ley ’ a n t es citado.

A “lac doce hopas del día- sigu:ente 
labora pío de aquél en que termine el 
niazo* de , los. treinta' fijados, se pro- 
r<:Lrá a. rompe*'1 precintos de los 
proyecto- presentados. con asistencia 
de los peticionarios que deseen ha

cerlo, levantándose de ello el acta que 
determina el artículo 13 del repetido 
Real Decreto.

Sevilla, 31 ‘de marzo de 1944.—El 
Ingeniero Jefe de Aguas, Vicente 
Basá-bé.

520-0 .

CO N FEDERACIO N  H ID R O G R A 
FICA DEL D U ER O  JEFA TU RA

D E AGUAS

Aprovechamientos. - -  Concurso 
de proyectos

Anuncio

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

N O T A

Nombre dci peticionario: Don M ar
telo López Guerra;

Clase del aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 

Dieciséis litros por Segundo.
Corriente de donde se ha de de

rivar: R ío Pisuerga.
Térm ino municipal donde radican 

las obras: Vallad o lid.
Se abre un' plazo, oúe terminará a. 

las trece horas de} ’ día eñ que se 
cumplan treinta naturales, contándo
los a partir de la fecha de publica
ción del .presente anuncio, durante el 
cu^l, y en floras hábiles, deberá el 
peticicnário presentar (‘1 proyecto de 
las-obras en las Oficinas de esta Je
fatura de Aguaá calle de Muro, 5. 
Vallndójjid, admitiéndose también en 
lás mismas y durante el plazo fijado 
otros proyectos que tengan el mi.cmo 
objeto que la petición anunciada o 
sean incompatibles con él, precedién
dose a la apertura de los proyectos 
a las trec¿ horas del primer día la
borable siguiente al de terminación 
de dicho plazo, pudiendo asistir al 
ecto1 todos los peticionarios.

Valladol'.d, 30 de marzo de 1944.— 
El Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
María' Llamas. '
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CO N FED ERACIO N  H ID R O G R A 
FICA  DEL D U ER O   JEFA TU RA  

D E AGUAS
Aprovechamientos. — Concurso 

de proyectos
• A n un cio

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente '

N O  T  A

Nombre del peticionario: Ramón 
González Andrés.

Glasé .de! ap rovechamiento : Ríe- 
;gns. .’ . .

. Gantidad de agua qué se pide; 
Dos litros per segundo. :
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C o r r ie n te  de  donde se ha de, derivar: 
 Río A rla n za .

T é r m in o  municipal donde radican 
las o b r a s :  Q u in ta n a r  de la Sierra 
( B u r g o s ) .

S e  abre un plazo, ,que term inará  
a las trece horas del día en que se 
c um plan treinta ' naturales,  con tán 
dolos a p art ir  de la fecha de publi
cación del presente  anuncio ,  durante 
el cual y  en horas hábiles deberá  el 
petic ionario presentar  el proyecto de 
las obras en las oficinas de e s ta  Je
fatura de A g u a s ,  calle de M uro, 5, 
Vallndolid, adm itiéndose  también en 
las m ism a s y d u ra n te  el plazo fijado 
otros proyectos  qu e  ten gan  el m is
mo objeto que la petición anunciada 
o sean in com p atibles  con él, prece
diéndose a la a p ertura  de  los pro
y e cto s  a las trece horas del prim er 
día  laborable  siguien te  al de term i
nación de dicho plazo, podiendo a sis
tir al- acto todos los peticionarios.

V alladolid ,  20 d e  m a rzo  de 1944.—  
IFI Ingeniero Jefe  de A g u a s ,  A ngel 
M aría  TJamas.

523-0 .'

A UD IENCIA TE R R IT O R IA L  DE 
ZARAGOZA 

Secretaría de Gobierno
(Ei) cum p lim ien to  de lo d ispuesto  

en los núm eros prim ero y tercero do 
las ‘ Ordenes- circulares de la D ire c 
ción G eneral de. Just icia ,  de 28 do 
junio de J041 y 7 de enero de 1942, 
se hace  saber por el p resen te  anun
cio. haber declarado firmes los n om 
bram ientos de S ecretarios  de  J u z g a 
dos M unicipales  c lase C ) .  acordados 
por la S a la  de G obierno de este T r i 
bunal en sesión celebrada el día  6 
de m arzo actual v publicados en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  correspondiente  al n  del m ism o 
mes, al resolver el concurso, de tras
lado convocado al e fecto  en 26 de 
octubre  del año anterior.

L o s  S ecretario s  electos deberán 
tom ar posesión de sus respectivos 
( 'argos dentro del plazo de treinta 
días hál lies, a contar,  desdé el si
g u ie n te  a la p u b l i c a c i ó n 'd e  e s t e  a nu n 
cio en dicho periódico oficial, sir
viéndoles el m ism o de notificación en 
form a, v cu y a  posesión deberá tener 
lu g a r  sin e x c u s a  ni pretexto a lguno, 
sa lvo el caso de  qu e  hayan sido nom 
brados para otra S ecretaría  en con
curso s im ultáneo y opten por ella, 

.previniendo al m ism o tiempo que si 
dejasen  transcurrir  el p lazo p oseso
rio  serán declarados excedentes  con
forme a lo d ispuesto en d ichas 'Or
denes circulares.

Lo* designado..? presentarán el 
acto de la "toma de posesión el cer

tificado del cese  en la anterior S e
cretaría  que d e sem p eñ ab an ,  y  los tí
tulos qu e  con es ta  fecha se expiden 
deberán recogerlos  en la  S ec re ta r ía  

■ de G obierno de e sta  A u d ie n c ia  T e 
rritorial por . sí o por person a  dele
ga d a  ai efecto, previo  el re in tegro  
correspondiente con a rre g lo  a la  l^ey 
del T im b re .

Z a ra g o z a ,  31 de  m arzo de 1944.—  
El Secretario  de  G obierno, A n ton io  
C o s t a . — V is to  bueno, el Presidente ,  
Ignacio de Lecea .

535- ° -

AUDIENCIA TE R R IT O R IA L  
DE SEVILLA

E d i c t o

Don Antonio Escriba.no Codina, PrO- 
- si dente de la. Audiencia  Territoria l

de Sevilla.

Hago saber:  Que publicado' en el 
E O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del día  siete de m arzo actual ,el 
acuerdo de veintitrés de lebrero  p a 
sado, rectificando ciertos n om bram ien
tos de Secretarios de Juzgados M uni
c ipales de clase C), las quince ctíaS 
de término que p a ra  interponer recurso 
se concedió en dicho acuerdo han .  
transcurrido, quedando, por tanto, fir
mes los nombramientos hechos en él 
de las Secretarías de La Carlota, Vi
llana artin. B arbatc,  Los Barrías,  Zufre 
y Prado del  Rey, debiendo jos titula
res d.e expresadas Secretarías tom ar 
posesión dentro del plazo d e  los 

I treinta dias siguientes al de  bi pu
blicación de este edicto en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  Coll 
las prevenciones, caso de no verifi
carlo. que se m encionan en  el repe
tido acüerdo.

D ado efi Sevilla  a  veinticinco de 
m arzo de mi,' novecientos cuarenta  y 

-cuatro.— El Presidente, Antonio Escri
bano Codina.

521-0 ,

CAJA NACIONAL DE SEGURO  
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

l ’or consecuencia  de. accidento dé 
trabajo  ocurrido el d ía  4 do d ic iem 
bre do 1943» falleció en Vallo de 
T ru c io s  (V izcaya)  el obrero M a r  re
bano -Gutiérrez. To-losa, de veintidós 
años de  edad, natural d e  A rcen teles  
(V iz c a y a ) ,  hijo de Pedro y de  Fe, 
dom iciliado en T ru c io s  ( V iz c a y a ) ,  
que trab aja ba  al servicio  de E lcc tra  
Agüera.

Fn cum plim iento de lo dispuesto 
en el artículo  42 del R e g la m e n to  de 
31 de enero de 1Q33. los q u e  se crean 
con derecho a percibir, la indem niza
ción correspondíante  pueden d ir ig ir
se, aco m p añ and o los docum entos que

lo acrediten, a la C aja  Nacional de 
S eg u ro  de Accidentes, del T ra b a jo ,  
S a g a sta ,  6, Madrid.

Madrid,  78 de marzo de ^ 4 4 .— E l  
D irector,  Isaaé Galcerán Vaídés.-

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por c o n se c u e n c ia  de accidente de 
trabajo, ocurrido el día  20 d e -e n e r o  
de 1944* falleció ' en B ar acaldo- 
pinero Peda*d 'C a ld e ró n  C arb ó n ,  de- 
d iecinueve años de edad, natural- de 
S a n tu rre  ( V izc a y a ) ,  hijo d e • F ra n c is 
co y de  Leonor, dom iciliado en San- 
turec, que trab aja b a  al servicio  de 
S ociedad «Española de C on strucción  
Naval.

Fn cum plim iento  de lo dispuesto  
en el artículo  42"del R e g la m e n to 1 de 
31 de cuero de 1933, los que se  crean 
ron derecho a percibir la in dem n iza
ción correspondiente  pueden d ir ig ir
se, a c o m p a ñ a n d o ■ los docu m en tos que 
lo acrediten, a la C á j a  N acional de 
tSeguro de  A cciden tes  del T ra b a jo ,  
S a g a s t a ,  ó, Madrid.

Madrid, 30 de marzo' de 1944—^-El 
Director-, Isaac Galcerán. Váleles.

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANGO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito núm ero A. 1S3 .430. de  
pesetas nonaitules 6 .500 , en Amorti-  
z a b l e -4 por 100, 1 odtubre 1942, p ro
cedente de Amortizable  5 p o r  100, 
1-927. sin impuesto, expedido, pur eéte 
Establecim iento en 6 de m ayo de 1930,. 
a  fav or  de don Félix  D ía z  Relañó, • 
ee anunci-a al público por segunda y 
úliinm vez p ara  que e\ qué se ere  a- 
con derpoho a  rec lam ar lo verifique 
dentro del plazo de un mes;, a contar 1 
desde, el día  17 de febrero de 1944. 
focha do la publicación diq 'presente 
anuncio, que inserta en VI periódico 
oficial B O L E T I N  O F I C I A L  D E L , E S 
T A D O  y dos diarios de esta- cápitafi • 
según determ inan ios artículos 4 .° y 
41 del R eglam en to v :gente  ' de ...«ste 
Banco, advirtiendo que, transcurrido 
dicho plázo sin reclam ación d e / t e r 
cero. so expedirá el correspondiente  
duplicado de d ich o  resguardo, a n u 
lando el 1 prim it ivo y  quedando e l  
B an co  exento de toda responsabilidad.

•Madrid. 22 de febrero de 1944.— EL 
Secretario  general, Alberto de Alcocer;

. .1 .424- p . .
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BAN CO  H I P O T E C A R I O  DE E S
PAÑA

Habiéndose extraviado e! resguardo 
número . 85.431, de ochen ta  cédu
las B.‘ H., 4.50 por 100, serie B, de 
doña P ilar M engs Peinador, se hace 
público que, transcurrido un mes, .a 
p a rtir  de la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, sin reclamación de tercero, 
ne expedirá nuevo resguardo dupli- 

.cado, quedando anulado el prim ero y 
yin responsabilidad este Estableci
m iento.

M adrid, 3 de abril de 1944.—El Se
cretario , V. G arcía.

1.428-P

C E M E N T O S  V I L L A F R A N C A ,  S.  A.  

León

Convocatoria
Se convoca a los señores • accionis

tas* u Ju n ta  general o rdinaria , que 
tendrá lugar a  las dieciséis huras del 
día* 15 de abril. ( n prim era convoca
toria. en oficinas do la Sociedad, 
en la fábrica de Villa di-cunos' (León), 
y. en segunda, en su caso, a la m ism a 
hora  del siguí en.te día y local citado, 
de acuerdo con la siguiente orden del 
d ía : • .

1.° Memoria, balance y cuentas de¡ 
e jercicio 'precedente.

2.° G estión del Consejo de Admi
n istración y acuerdos dei mismo que 
requieran  ratificación de la Ju n ta  ge
neral.

3.ü P lan  de explotación de los ne
gocios sociales:

4.° Praposiciones del - -Consejo de 
A dm inistración.

5.° Proposiciones de los señores ac
cionistas.

Todos los ‘docum entos relacionados ' 
con la s jm e n ta #  de* La Sociedad s e ‘•ha
llan desde 'esta  fecha a  disposición de 
los señores accionistas, en nuestras 
oficinas, p a ra  su .examen.

León, 31 de marzo de 1944.—El P re 
sidente, M auricio Ruiz de Velasco.— 
E l Secretario  José Varela.

412-P

H I D R O E L E C T R I C A  DE  B U E N A -  
M E S O N ,  S.  A.

Madrid

Por acuerdo del Consejo de A dm inis
tración Se convoca a  Ju n ta  general or
dinaria- de accionistas, que se Celebra- . 
rá  el día 17 ded corriente, a  las doce 
de ia  m añana , en el domicilio social, 
calle de Alfonso X II, núm ero 46.

JJadrid, 4 de abril de 1944.—El Vi
cepresidente del Consejo de Adminis
tración, Luis Figü&roa y Alonso Mar-' 
tínez.

1,461-P ,
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PÍ

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE M INAS 
 DEL R IF  

Pago de dividendo por los beneficios 
del ejercicio 1943 

Acordado por Ja Junta general or- 
din aria de accionistas, en s-u reunión 
de ayer, el reparto de un dividendo 
de 7,00 pesetas por acción, con im
puesto de utilidades a cargo dél ac
cionista, por los beneficios del ejer
cicio 3943, su abono quedará abier
to a partir del día jo de abril tvntra 
presentación de] cupón número 37.

E l «cobro, mediante la oportuna 
factura,'’ puede realizarse en la Ofici
na Central de la Compañía (calle de 
Alcalá, 03), en los Bancos de B il
bao, de Vizcaya y Español de Cré
dito (centrales y .sucursales), en e l. 
Banco Hispano Colonial, de lBarcelo- 
na; en la Banca Aramburu Herma
nos, de Cad-iz, y en «la oficina de ía 
Compañía en Melilía.

Madrid, 31 de marzo de 1944-—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración.

M 2  5-P
DRAGADOS Y «CONSTRUCCIO

NES, SOCIEDAD ANO NIM A  

Madrid
El día 25 de abrid- de 1944, a las 

seis de la tarde, en su domicilio so
cial, .plaza de la independencia, 8, 
Madrid, celebrará e s t a  Compañía,. 
«Dragados y Construcciones, S.
Junta general ordinaria de accionis
tas, sometiendo a su aprobación La 
'Memoria, balance y actuación del 
Consejo de Administración con .re
ferencia al ejercicio de 1943.

Los señores accionistas que quie
ran concurrir a este acto, acreditaran 
su derecho, de acuerdo con el artícu
lo 10 de los Estatutos, ames d?l día 
20 del mismo mes en las oficinas da 
esta Sociedad desde las diez a las 
doce horas, para facilitares la tár* 
jeta de asistencia a dicha Junta

El inventario, balance / y compro-7 
bantes podrán ser examinados (Ju
rante los dias 20 al 24 de repetida 
mes.

Madrid, 31 de marzo de 1944.—EL’ 
Presidente dej Consajo de Adminis
tración.

M « 3 -P  ~
CAREMON. S. A.

i

Se convoca a Junta general ordi
naria, que se celebrará el 27 de abril 
de 1944 1̂ l°óal social, para apro
bación de la  Memoria, balance yj 
gestión del Consejo de Admlaistra-i 
ción en el .ejercicio de 1943/
_ l-á29rE ',
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C O N S O R C I O  N A C I O N A L  A L M A D R A B E R O ,  S . A .

BALANCE CERRADO EN 31 DE DICIEMBRE DE 1943

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas 

'A.—Inmovilizado A.—No exigible
¡

Pesqueros ......................................
Material y embarcaciones de

pesca .......................................
Inmuebles e instalaciones ......
Maquinaria y enseres..........

8.000.000,00

2.645.436,70 
6.689.445,90 
2.131.141,95 
1.040.200.00 

89.400,00 '

Capital ....... ...................................
Fondo de Reserva estatutaria .. 
Fondo de R e s e r v a  obligatoria

(Ley 19-9-42) ..............................
Fondo de Amortización ........... „ ,

25.000.000,00 i 
2.724.008,75 !

1
624.926,-4 i 

3.043.983,22 ! 
661.167,75 ¡¡ Vapores motores y veleros . Fondo de Seguros .................... .

! Mobiliario ............. ..................... Fondo de Remanente .................. 1.143.403,97 j
i Banco de España ........................
■ Banco Español de Crédito .......

3.043.983,22
624.936,24

\
B .—Exigible

i B,—Realizablei\*
Acciones en Cartera .......... ....... ;; 730.000,00 

27.190.729,67 
2.514.032.54 

373 876,15 
4\ 049.357,64 
2.282.821,21

Fondo de Previsión Social ..........
•Dividendos pendientes de pago.,. 
Impuestos a pagar ....... ..............

139.333,02 i 
2 336 663,52 
2.459.720,18 ; 
9.466.216,04 !

i

600.000,00 |!
8.000,00

Existencias ........................... *........
Fianaa® ............ ...............................
Caja ................................................
Deudores .......................................
Bancos .......... ..................... .............

C.—Cuentas de orden

Proveedores y acreedores ....... .
C.—Cuentas de orden *

Depositantes (fianzas estatutar
ia s ) ................................. ..........

Aportaciones garantizadas ........

Fianzas estatutarias .....-...........:..
Garantía de aportaciones ..........

600.000,00
8.000,00

D.—Ganancias y Pérdidas

Saldo en benefició .̂....... r.-.r .................

i
1

13.805.929,53 j

SUMA ............... ........ 62.013.361,22 SUMA ............................ 62.013.361,22 ,
i

 RESUMEN DE LA CUENTA DE GANANCIAS Y PERDIDAS EN 31 DE DICIEMBRE DE 1943
1

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas 

Existencia del año 1942 ...............
Compra de pescado ...........*..... .

11.584.297,02
34.077.871,12
19.097.737,79

Ventas . ...;« . . ..........n . , ......
i

57.303 218.49 
24.604.129,99 

64.873,55
Gastos de explotación ................. Productos en fá/brica
Garitos de barcos .............. ............
Altes de pesca de arrastre .........
Obligaciones sociales ................... ¿
Gastos de Administración ..........¿
Saldo en beneficio ...............

368.230.66
1.052.492,96
1.114.431,86

.871.231,09
13.805.929,53

Por varios conceptos................... ....

¡ Aplicación del beneficio: \
1 «Previsión para contri- '
I buciones .........  ......  4.750.000,00
1 Fondo de Reserva obli-
1 gatoria .................... 1.380.592,95

Fondo de Reserva es
tatutaria ............... 619.196.32

Fondo de Amortización 552.237,18 
'Consejo de Admón. .. 276.118,59 
Canon al Estado ....... 2.528.560.76
Dividendo Acciohes ... 2.427.000,00 
Fondo Previsión, Social 66.959,14 
Fondo de Remanente. 1.205.264,59

'
1 \

« \

\

81.972.222,03 81.972.222,03 |

Madrid, 27 de marzo; de 1944.—El Presidente del Consejo de Administración, Joaquín Pérez Lila* 
1:345-P
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ESCACENA, S. A. 
Domicilio social: Federico Sánchez 

Bedoya, 29. Sevilla
A nuncio

Se pone en conocim iento de los se
ñores accion istas de e sta  C om p añ ía  
A n ón im a que, con m otivo de las obras 
de adaptación  rea lizad as por la  Pro
piedad en e l edificio de su c a s a  cen
tral, donde ex isten  la s  oficinas, se 
h a n  extraviad o , entre otros docum en
tos, los talonario^ de m atrices de l'aS 
acciones al portador, com pren sivas 
de ¡os núm eros uno al cien to vein ti
dós, ambos inclusive, y con el fin de 
proceder al estam pillado de las a c 
ciones, en evitación  de posibles per
ju icios p a ra  sus tenedores, se hace  
público que en el plazo de un m es. 
a con tar de la  fech a  del presente 
anuncio, deberán ser p resen tadas en 
la  S ección  de C on tabilid ad  de esta 
C om p añ ía  m ercan til, F ederico S án ch ez 
B edoya, 29, quedando an u lad as las 
que n o . sean p resen tad as al estam 
pillado correspondiente en  e l plazo 
señ alado.

Sev illa , 29 de m arzo 1944.— P o r el 
C on sejo  de A dm inistración , M arian o 
G arcía-B o rb olla  y S an ju á n .

1 . 4 3 0 - P  *

LA U NION RESINERA  
ESPAÑOLA, S. A.

Bilbao

Por acuerdo del C on sejo  de A dm i- 
! n.i* t-r ación de esta C om p añ ía, a par- 
, tir del ^próximo día p rim ero de ana 
yo del año e.n curso  se hará e fec
tivo, e.n concepto de dividendo ton >

' p 1'em en tar i.o del ejercicio  19.13, ^li
pón n úm ero 18 oe las a c io n e s  de 

■<sta Com ipañía, a razón de. ^,7}
‘ tas por cuij>ón com o im porte líqui- 
'd o ‘y iliibre de impuestos.'

Los im puestos correspondientes al 
dividendo satisfecho con tra  cupón 
núm ero 17, a sí com o el p resen te , se- 

• rán su frag ad os ipor la  C om p añ ía.
E l p ago  se h ará  e fectivo  en ios 

. E stab lecim ientos siguien tes :
B an co  de B ilbao.
B an co de Santander.
Y  todas sus Sucursales y Agencia^ 
B ilbao, 29 de m arzo de 1944.— ‘El 

■ Secretario  gen eral, Jcsé M erino G a- 
hndo.

1.426-P

ESP A SA -C A LP E, S. A.

P o r ' aouerdo del C on sejo  de A d 
m in istración  de e sta  Sociedad, y  de 

' con form idad con k> dispuesto por los 
artícu lo s n ,  12, 13 y r$ de  los E s 
tatutos, se con voca a Ju n ta  general 
ordin aria, que se celebrará  el día 27

de los corrientes, a las cu a tro  de la  
tarde, en B ilbao, calle  de C olón  de 
L arreá tegu i, núm . 26, p iso prim ero.

Se recuerda a  los señores accio
n istas que, en cum p lim ien to de lo' 
qu e ordena el artículo 11 de los E s 
tatutos, los libros de la Sociedad 
quedarán a su disposición en la s ofi
cinas de la Sociedad en M adrid, Ríos 
R osas, núm ero 26, y qu e según -i* <1 i- 
ca ei artículo 14 de io s  citados E s 
tatutos, para, hacer uso del derecho 
de asistencia tendrán que depositar 
sus acciones o los »es guandos de los 
eslablcei mi entes de crédito en h s que 
las tuvieren depositadas, en la  C a 
ja social, calle de R íos lt'W;.«, nú
m ero 26, M adrid, o en C olón  de L a - 
n-oáieg'ui, 26, prim ero, B ilbao, an
tes del día 26 del a c tu a l.— El P resi
dente dei . C o n sejo  de A d m in istra
ción, C on de de A rCsli.

2-423-1’

C O LO N IA  DE LA PRENSA 
Amortización total de obligaciones 

y pago de intereses
. A cord ad a por la  ’ C o lo n ia  de la  

Prensa la recogid a y rein tegro , por 
su v a lo r nom inal estam p illado, de  
todas las ob ligacion es hipotecarias 
de la  C olo n ia  de la P ren sa  en cir- 
cu avión, con fo rm e con sta  en el a c 
ta autorizada por el N o tario  de M a 
chio don José G a sta lv e r M oreno con 
fecha 31 de d iciem bre de 1943, se 
¿muóifía que a  p a itir  del 10 de abril 
de 1944 qu eda ab ierta  en sus. cfic i- 
nas, P u erta  del S ol, 6, ¡prime, o dere
ch a, la  presentación de todas las 
obligaciones en circulación  para ser 
p a g a d a s por su  v a lo r nom inal e s
tam pillado.

A l propio tiem po se abon arán  a 
estas ob ligaciones ocho sem estres de 
Intereses, de i.°  de ju lio  d e  1940 a 
i.°  de enero de 1944, a  razón de 
8 J 5  pesetas por cupón p a ra  las de 
la  serie A  y 1,75 p esetas p ara  las 

• de la serie  B, con descuen to en ' una 
y - en otras de V-s im puestos legales.

M ad rid , a 31 de m arzo de 1944.— ]£! 
Presidente, C arlo s  C aair-año. - 

1.422-P

CONSEJO DE FAM ILIA DE LOS 
MENORES DOÑA BEATRIZ Y  
DON M ANUEL UGARTE MUÑOZ

Anuncio de subasta rectificando y 
ampliando el inserto en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO número 80.

E l día 17 de a b ril del p resen te  a  fio, 
a las trece horas, s e  celebrará  en 
la  N o ta ríá  de  don José M aría  H o r
telano, sata en esta  cap ita l, ca lle  de 
Cam po-manes, 3, la  su b a sta  de los 
derecho» ptroin divisas de lo» m enores

B eatriz y  M anuel U g a rte  sobre los 
inm uebles sitos en M adrid que figu
ran en fla testam en taría  de d o n 
E duardo U g a rte  Al'bizu, qu e son,:, 
u na casa  en la  calle  detl C arm en , 
núm ero 28; un hotel e n  el P arq u é 

'M etropolitan o, ljm itc  n úm ero 4, cotí 
un stilar con tigu o  de 6.000 pies, y  
otro on el m ism o P arq ue, calle dé 
1 a G  rao j a , n ú m . 5. T a u to  é l h o tel 
com o el ch a let se  encuentran en 
ru in a. E f  pliego. de condicionas, recti
ficado, y los dem ás antecedentes se 
pondrán a  disposición de lps 1 i cita- 
dores en la  m en cionada N otaría , de 
once a doce, los d ías laborables:

C on la autorización  dql .C o n se jó  
de F a m ilia , la  tutor a, P ila r  B la s c o ..? 

1.421-P  ’ 

*

COMPAÑIA ELEC TR O  H ID R AU LICA 
IN D U S TR IA L  S. A. 

Bilbao

Convocatoria

D e acuerdo con ¡o dispuesto ,en ¿1 
a rtícu lo  2® de los E statu tos sociales 
s e  con voca a  Ju n ta  general o rd in aria  
de  accion istas, en  el dom icilió  sofcial, 
ra d ica n te  eti Bilb&o, Sende.ia,. 5, se
gun do izquierda, p a ra  las cu atro  de 
la  ta rd e .d e l d ía  15 del corrien te  m es, 
de abril, al objeto de som eter a  sü 
con ocim ien to  y  aprobación la  Mettid- 
ria , b a lan ce  y  cuen tas del e jercic io  
de 11*43 y  proced>er á la  reorganización  
del C on sejo  de Adm inistración^ con 
e l n om b ram ien to ,d e  nuevos m iem bros 
del m ism o. ' ' *

E n  cum plim ien to de lo ordenado pór 
el a rtícu lo  54 de los E statu tos 
de  m an ifiesto  €n  ¡a s  oficinas d e  la S o
c ie d a d 1 el b a la n c e ' correspondiente al 
expresado añ o 1943 p ara  que p u ed an  
exa m in a rlo  los señores accion istas, 
los cu a les  h a b rán  de ten er en cu en ta  
p a ra  su  asisten cia  a  la asam b lea  el 
contenido de  los artículos Í6*al 18 de 
los referid os E statu tos.

B ilb a o , 1.° de abril de 1844. El 
C on sejero  D elegado, F ran cisco  A gu a
do A m a l.

1.443*-?

COMPAÑIA E LEC TR O  H ID R A ULICA 
IN D U S TR IA L, S. A. 

Bilbao
Convocatoria

S e  convoca a J u n ta  gen eral  
extrao rd in aria  do accion istas de esta  E m 
presa, p a ra  la s c in co  d e  la  ta id e  del 
d ía  15 d d  corrien te  m es de abril*, eta 
su  dom icilio  so cia i d é  B ilb ao , Séticfe** 
ja , 5, segundo izquierda, p a ra  tratad  
dé  la  reform a. de los Estatuto» sacia* 
lesz con  a rreg lo  $ ¡a  p ro p uesta



P á g i n a  13 4 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  5 a b r i l  1 9 4 4

Consejo de Administración, que está  
de manifiesto en las oficinas de la ! 
Compañía y en la que- figuran, como 
modificaciones más esenciales, el cam- ( 
fcio de domicilio social, trasladándolo j 
de Bilbao a Málaga; autorizar al I 
Presidente de aquel Consejo para j 
convocar libremente a las reuniones ' 
del mismo, así como a ]as Juntas 
generales ordinarias y extraordinarias 
de .accionistas, en cualquier lugar del 
territorio nacional que al' efecto de
signe y facultar a la Junta general 
de. accionistas para acordar la fusión 
de la Sociedad con cualquiera otra ’ 
en lía forma y condiciones que estime 

.más convenientes.
De acuárdo con €1 artículo 19 de 

les Estatutos, si a ja ñora de esta 
citación las papeletas de asistencia 
no representasen **n accionas la con
currencia exigida portel artículo 165 
del Código .dé* Comercio para tomar 
válidamente los precedentes acuerdos 
eñ primera convocatoria se prorroga
rá la admisión de representantes de 
acciones por dos horas más,-pasadas 
las, cuales quedará lega-lmente consti
tuida la Junta siempre que concu
rra, la representación de ]a mayoría 
del capital qüe el aludido ar
tículo 168 del Código 'de Comercio 
para'jas segundas convocatorias.

Los señores accionistas se ajusta
rán para su asistencia a ia asamblea 
al contenido de los artículos 16 al 19 
de los Estatutos sociales de referen
cia.

Bilbao, 1.® de abril de 1944. — El 
Qonsejero Delegado, Francisco Agua
do Amad.
• 1,441-P

E L E C T R A  A B Ü L E N S E ,  S . A. 

Madrid

Convocutvria

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad, y con 
arreglo a lo depuesto en el articu
lo 15 de los Estatutos, Se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 21 de abril de 1944, a las 
cuatro y cuarto de la tarde, en la 
avenida de José Amonio, número 4, 
principal, con el siguiente ordien deü 
día:

1.® Aprobación de la Memoria, ba
lance y cuenta die pérdidas y ganan
cias, asi como de la gestión del Con- 
rejo, correspondientes al ejercicio de 
1943.

SJ.® Aprobación del reparto de bene
ficios para ea mismo ejercicio, Según 
qet&lle expuesto.

3.® Renovación ded mandato de los 
©eñores Consejeros.

Los señores accionistas qüe deseen 
¿Sistir deberán depositar sus acciones

antes del  día 18 de abril de 1944, en 
la Caja social, plaza de la Lealtad, 
número 3t o en las oficinas de Avila, 
Tomás Luis de Victoria, número 19.

Madrid, 31 de marzo de 1944.—El 
Administrador - Delegado, José Luis 
Bas y Rivas.

1.440-P

CO M ERCIO  IN D U S T R IA ,  S. A. 

Madrid

En cunipl i miento de lo dispuesto 
en el artículo quince d»e lo» Estatu
tos sé convoca a los señores accionis
tas a la_ Junta general ordinaria, que 
te celebrará el día 15 de abril, a las 
dieciséis horas, en el domicilio social, 
Hé.roes del Diez de Agosto,- número 
11, para .el examen y aprobación, en 
su caso, de la Memoria, balance, cuen
ta de pérdidas y ganancias y gestión 
del Consejo de Administración corres
pondí enrés á¡ ejercicio de 1943.

Asimismo se convoca a Junta, ge
neral extraordinaria de accionista.s, 
que se celebrará en el mismo domi<ú- 
iio, etl día 15 de abril, a las diecio
cho horas., en primera convocatoria, 
y a las veinte, en segunda, para tra
tar sobre ,ia reforma del articulo pri
mero de los Estatutos sociales.

Madrid, 3 abril de 1944 —53 Se
cretario, Joaquín López Asiain.

1.439-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
 POLITICAS

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y  del Comunismo

S E N T E N C IAS

E l Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de .la 
M asonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dim a
nante déd sumario número 572/43, 
instruido por el Juzgado Especial 
número 2 contra Miguel Alonso Ca*' 
rulla, se ha dictado7 con fecha ax de 
los corrientes sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y 1 condenamos al procesado rebelde' 
Miguel Alonso Garulla, como autor 
de. un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la respon
sabilidad crhninal, a la  pena de doce

años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales, Enti
dades subvencionadas, Empresas con* 
Lesionarías, Gerencias y Consejos de 
Administración de Em presas priva
das, así como cargos de confian
za, mando y dirección de 1 o s 
mismos, separándole definí ti vamen- 
te de los aludidos cargos. Para 
fijación de responsabilidades civi
les, remítase . testimonio de esta 
sentencia al excelentísimo señor Pre
sidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas, remítase 
asimismo testimonio de lo conve
niente al excelentísimo señor ‘Minis
tro de, la Gobernación, a efectos de 
su publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , y oficíese al 
excelentísimo señor Director general 
de Seguridad, para que ordene la 
busca, captura y prisión del conde
nado. Notifique se al señor Fiscal, y 
al condenado en la forma que la Ley 
.previene para los rebeldes, y a*í por 
esta nuestra, sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.>7—Si
guen las linnas.

V para que conste y su remisión 
al excelentísimo señor, Ministro de 
la • Gobernación, expido el presente 
en Madrid a veinticinco de marzo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
Luis L. Ortiz.

1.350-M.

(El Secretario general dél Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

- C ertifico : Que en la causa dima
nante del sumario número 630/43, 
instruido por el Juzgado Especial 
número 2 contra Jacob Laurence, sé 
ha dictado con fecha 21 dé los co
rrientes sentencia, cuya, parte dispo
sitiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Jacob Laurence, como autor de un 
delito consumado de Masonería, sin 
la concurrencia de circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad cri
minal, a la pena do doce años y un 
día de reclusión tnénor. accesorias 
legales de inhabilitación absoluta 
perpetua • para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, im p resas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad-. 
ministración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
v dirección de los mismos, sepanándo* 
le definitivamente de jos aludidos car
gos. Para fijación de responsabilida
des civiles% rem ítase testignonio de es*»
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ta sentencia al excelentísimo señor 
Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas, rem ítase 
asimismo testimonio de lo conveniente 
al .excelentísimo señor Ministro de 
la Gobernación, a efectos de su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y oficíese al exce
lentísimo señor Director general de 
Seguridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No
li ííquese al señor Fiscal, y al con
denado en la forma que la Ley pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»—Si
guen las firmas.

Y para que conste y su remisión 
al excelentísimo señor Ministro de 
la Gobernación, expido el presente 
en Madrid a veinticinco de marzo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
X-uis L. Qrtiz. '

i -35 í -M.'

El Secretario genera] del Tribunal
Especial para la Represión de la 

. Masonería y del Comunismo.
C ertifico: Oue en la causa dim a

nante del sumario número 345/43, 
Instruido por el Juzgado Especial nú- 
mero. 2 contra Julián Cirilo Jolre, se 
ha dictado con fecha 21 de los co
rrientes sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice a s í :

((Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Julián Cirilo Jol’re, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y 
un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación abso
luta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpo
raciones públicas u oficiales, Entida
des subvencionadas, Empresas conce
sionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de Em presas privadas, 
así comp cargos de confianza, mando 
y, dirección de los mismos, separándole 
definitivamente de los aludidos car
gos. Para fijación de responsabili
dades civiles, rem ítase testimonio de 
esta sentencia a>l excelentísimo se
ñor Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Políticas, 
rem ítase asimismo testimonio de lo 
conveniente al excelentísimo señor 
.Ministro de la Gobernación, a efec
tos de du publicación en el BOLE
TIN  O FICIA L D EL (ESTADO, y ofi
cíese al excelentísimo señor Director 
general de Seguridad, para que or
dene la busca, captura V prisión del 
condenado. Notifíquese al señor F is
cal, V al condenado en la forma que 
la  ILéy previene para los rebeldes, y

así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos»—Siguen las firmas.

Y para que conste y su remisión 
al excelentísimo señor M inistro de 
la Gobernación, expido el presen te 
en Madrid a veinticinco de marzo de 
mil. novecientos cuarenta y cuatro.— 
Luis L. Ortiz.

1 .352-M.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCIÓN
M A D R I D

Edicto 
En virtud de lo acordado en pro

videncia dictada con esta fecha por 
el señor Juez de Prim era Instancia 
número tres de esta capital en los 
autos seguidos a  instancia del Banco 
Hipotecario de España, contra don 
Alejandro Cano Pérez, sobre secues
tro y posesión interina de finca hipo
tecada en garantía de un préstamo de 
nueve mil quinientas pesetas, intere
ses pactados, gastos y costas, se saca 
a la venta en pública y segunda su
basta la referida finca hipotecada en 
garantía de dicho préstamo, que es:

En Collado-Villalba.—Una casa eri 
dicho término, Registro de la Propie
dad de San Lorenzo del Escorial, al 
sitio denominado Cercado de la Fon
da, de superficie trescientos ochenta 
metros cuadrados, equivalentes a cua
tro mil ochocientos noventa y cuatro 
pies cuadradas, de los que están edi
ficados a dos plantas unas ciento trein j 
ta y cuatro metros cuadrados, equiva
lentes.a mil seiscientos, setenta y cua
tro pies cuadrados, quedando el resto 
destinado a jardín, cuyos lifideros 
constan en el solar que se describe a 
continuación. La finca descrita se há 
construido sobre la siguiente paícela 
de terreno: Término de Collado-VillaL 
ba, al sitio de la Fonda, que linda: 
frente o Poniente, ¿n línea de diecinue
ve metros, con la calle B.; derecha, en
trando, o Mediodía, en línea de veinte 
metras, parcela de doña Rosario Sal
cedo; izquierda, o Norte, en linea de 
veinte metros, con corrales de don Ga
briel Mírete, y espalda, o Saliente, en 
linea de diecinueve metros, terreno de 
donde ésta se segregó, de don Anto
nio Nieto Gutiérrez, comprendiendo la 
superficie antes dicha de trescientos 
ochenta metros cuadrados.

La expresada finca, por efecto de 
la guerra, se halla destruida.

Para cuya subasta, que tendrá Ju
gar, en la Sala Audencia de este Juz
gado, sito en la calle del General. Cas
taños, ¡nú-mero uno, y en el de Pri
mera Instancia de San Lorenzo del Es. 
Escorial, ha señalado el día seis

de mayo próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera, servirá de tipo para ' esta 
segunda subasta la cantidad de cator
ce mil doscientas cincuenta pesetas, o 
sea con la rebaja del Veinticinco por ■ 
ciento del precio que sirvió de base 
para la primera, no admitiéndose pos
tura que no cubra las' dos terceras 
partes de dicho precio, debiendo los 
licitado res para tomar parte e n . la. su 
basta consignar previamente el aiyz 
por ciento de dicha cantidad, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

Segunda. Si se hicieren dos postu* 
ras iguales, se abrirá nueva licitación^ 
entre los dos rematantes, y la con
signación del precio se verificará a los 
ocho días siguientes al de la aproba. 
ción del remate.

Tercera. Los autos y los títulos de 
propiedad, suplidos .por certificación 
del Registro, se hallarán de mapifiésto , 
en la Secretaría del que refrenda, en
tendiéndose qué los licitadores acep
tan  como bastante dicha titulación y 
no tendrán derecho a  exigir ninguna 
otra, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito' 
del actor, si los hubiere, eohtiijuiarán 
subsistentes, y que el rem atante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las 'mismos, -sin des
tinarse a su extinción el precio dql 
remate.

Al propio tiempo, y en virtud de lo 
también acordado en el proveído- al 
principio indicado, por medio del. pre
sente se cita al deudor, don Alejandro 
Cano Pérez, cuyo actual domicilió y 
paradero se ignora, no sólo para qve 
tenga conocimiento de dicha subasta, 
sino para que pueda obtener su sus
pensión, previo el pago de su débito.

Madrid, a veintiocho de marzo de 
mil novecientos'cuarenta y cuatro.— 
El Juez d e 'P rim era  .Instancia (ilegi
ble). — Él Secretario, Pedro Pérez 
Alonso. ,

I.44&-A. J.

EL FERROL DEL CAUDILLO

Don Ricardo González AmiPEspafiá,
Juez de Prim era instancia de . El /
Ferrol del Caudillo
Hago saber: Que a instancia de 

doña Estrella Castro Car tedie se ins. 
truye expediente pana declarar. <el ía*. 
llecimiento dé su padre don .Bernar- 
dino Castro Pereira, vecino que.Iué 
de esta ciudad, que se ausentó para 
América, sin que desde 1919 se haya 
tenido noticia del mismo, :
• El Ferrol dei Caudillo,, veintiocho 
de marzo de mil noyecieñtos 
y cuatro —El Juez, Ricardo Gonzálée. 
n  Secretario judicial, Angel Asfmy.

1,419-A. l>  ¿*4444
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PUEBLA DE TR IVES
Edicto

Don Alberto G onzález Alvares, acci
dental Juez de P r im era  Instancia  
de Puebla  de Trives.
Hago saber:  Que en este Juzgado 

6e sigue expediente sobre declaración 
de fallecim iento de S an tiago Rodrí
guez Portal,  n atura l  y vecino de Cas- 
teioais, aumente de su domicilio desdo 
h a c e  más de veinte años, a instan
c ia  de su e&posu Adelaida  González 
C arva llo .

P u ebla  de T rives ,  14 de enero de 
1944. — El Juez, ' Alberto G on zález .—  
E l  Secretario  (ilegible).

1,418-A. J. 1.a 5-4-944

TINEO
D on  José R o d r í g u e z .  G óm ez, Juez 

m unicipal L e trad o  <Jo la villa de 
T in c o ,  en funciones del de P r im e 
r a  in stan c ia  del partido.
H a g o  sa b e r :  Q u e  e n . e s t e  Ju zgado, 

s l  in stan cia  de  doña B alb in a  Rubio  
R odríguez,  vecin a  de B ara d a l,  se 
tram ita  expediente  para declaración 
de '  fallecim iento de  su marido, don 
Fe*r»aridu F ernández G arc ía ,  natural  
y  vecino que i u é ' d e  dicho pueblo, 
de  donde se ausentó  en el año 1926 
para  la R epública  de C u b a,  sin que 
desde entonces se ha y an  tenido noti
cias del mismo, publicándose el pre
sente a e fectos del artículo 2.042 de 
la  Ley  de E n ju ic ia m ie n to  Civi l  y d e 
m ás disposiciones v igentes.

,D ad o  en T ineo,  a vein te  de marzo 
de rnil novecientos cu a re n ta  y  c u a 
tro .— El Juez, José R o d r íg u e z .— El 

. 'Secretario judical,  P. II.,  M an u el  A l
var  ez.

1340- A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades lépales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fila. a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a  
todas las Autoridades o Agentes de la 

 Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición al  dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
da Enjuiciamiento civil.

Juzgados Militares 

1.056
GEI.JO D E U S ,  F e rn a n d o ;  hijo de  

José y cte Josefa,  n atural de  Bilbao, 
de 'e stad o  casado, de sesenta  años 
d e  edad, de  profesión Ingeniero,  q u e

tuvo su dom icilio  en da calle  de D o c 
tor S un si ,  núm ero 22, pral. ,  de e s
ta plaza, tras lad án dose  m ás tarde a 
Z a r a g o z a ,  calle de San V ic e n te  Paúl,  
n úm ero 5, |K>steriormente al do m ic i
lio de su he rm an a  en M adrid ,  calle  
de  C a s te l ló n ,  n úm ero 38 y por úl
timo a Bilbao, d esconocién dose  el 
dom icilio  en que fijó su re s id e n cia ;  
procesado por el supuesto delito de  
auxilio  a la rebelión ; co m p a re ce rá  
en el térm ino de quince días, a  p a r
tir de la publicación de  esta  requ i
sitoria  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D iEL v E S T A D O  y en el «Boletín O f i 
cial» d e  las p rovin cias  d e  V a le n c ia ,  
Z a r a g o z a  y Bilbao,- ante  el T e n ie n 
te Coronel de C ab aller ía ,  Ju^-z Ins
tructor del Ju zga d o  IMilitar n úm ero 
16, don Ja im e d e  O le za  B estard,  en 
los locales sitos en P abellones de  la  
•Cárcel Modelo, V a le n c ia .

Juzgados Civiles

1.856
J U N Q U E R A  V A L E N C I A ,  D i e g o ;  

de 37 años, n atu m l de  B ornos,  hi jo  
de D ie g o  y de  Ju ana, casado, m a 
tarife,  dom iciliado ú lt im a m e n te  en 
esta  ciudad, calle Z a r a g o z a ,  n ú m ero

y ’
S A N C H E Z  B E I T E Z ,  A n to n io ;  de 

50 años de  edad, hijo de  A n ton io  y 
de C a r m e n ,  viudo, jornálelo',  d o m i
ciliado ú lt im am en te  e.n el barrio de  
ía P lata ,  d e  esta  ciudad, calle  A /  n ú
mero 8; procesados en caufca n ú m e 
ro 386 de 1041, por r o b o ;  co m p a re 
cerán ante el Ju zg a d o  de  Instrucción  
núm ero dos de Jerez de la F r o n t e 
ra para  ser reducidos a pris ión, de
c retad a  en la m ism a,  bajo a p ercib i
miento de s e r  dec larad os rebeldes si 
no lo verif ican en el térm ino de diez 
días.

20 923.

1.857

B E R M U D E Z  O R T I Z ,  E m i l i a ;  c u 
yo actu a l  dom icilio  y  d e m á s  c ircu n s
tan cias  . se i g n o r a n ; com/parece/á, 
dentro del térm ino de  diez días, afite 
el J u zga d o  de Instrucción núm ero 
seis, de M adrid, sito en la calle  del 
G en eral  C a s ta ñ o s ,  núm ero 1, al ob
jeto de  notificarle  el auto  de su p r o 
cesam ien to ,  recibirle  declaración in
d a g a to r ia  y pract icar  o tras  d i l ig e n 
cias, con st ituyén do se  en pris ión, que 
le ha  sido d ecretada  en el su m a rio  
segu ido con el núm ero 274 de  1943, 
por delito de e s ta fa ,  bajo, a p er c ib i
m iento qu e  de no com p arecer  será 
d eclarada  rebelde y le  p a rará  el per
j u i c i o ' a  q u e  hu biere  lu g a r  e>n. d e 
recho.

20.927,

1.858
C A M I N E R O  C A S T E L L A N O S ,  Ju 

lián ; de 33 año s  de  edad, h i j o ,de A n 
tonio y de G loria ,  n atural de C iu d a d  
R e al  y vecino de  M adrid,  dom ici liado 
ú lt im am en te  en José H u rta d o ,  401, 
C a m p ó  de C o m il la s ,  soltero, c e r ra je 
r o ; penado por cau sa  del sum ario  tr ió  
mitad o con el núm ero 187 de 1940, 
por hurto f r u s tr a d o ;  com parecerá  
ante el Ju zg a d o  de Instrucción n ú 
m ero cinco de Madrid,  sito en la 
calle del G en eral  C a s ta ñ o s , ,  n ú m e 
ro fi, bajo apercib i miento que de no 
verif icarlo  le p arará  el perjuicio  a 
que h a y a  lu g a r  en derecho.

20.929.

1.859

E R R A Z O U I N  D U B O I S ,  José A n b  
co to ;  de c u y a s  d e m á s  c ircu n stan cia s  
se ign oran ,  dom ic i l iad o ú lt im a m e n te  
en B arce lon a,  H o t e l 1 Brístol ; p r o c e 
sado en ca u sa  núm ero 272 de 1943. 
sobre  e s t a f a , v segu ida  en el Ju zga do  
n úm ero 15 de B arc e lo n a  ;■ co m p a re 
cerá  ante el m ism o den tro  del tér
min o de  diez días p a ra  con st itu irse  
en prisión, com o com prendido en el 
núm ero i.° del artículo S35 de  la 
L e v  de E n ju ic ia m ie n to  C r im in a l ,  ba
jo a p ercib im iento,  si no lo verifica,  
de ser declarad o rebelde.

20.917.

1.860
C A P A  R.R O  S C  A P  A R R O  S , F ra n 

cisc o ;  de 45 años, viudo,' natural de 
A lm ería ,  dom iciliado ú lt im a m e n te  en 
B arce lon a,  calle Peñ a  B aja ,  17, q u in 
to p r im er o ;  procesado en m éritos  de 
su m ario  277 de  1943, por desobed ien 
cia  a la A utoridad,  segu ida  ante  el 
J u zg a d o  de Instrucción núm ero once 
de B a r c e lo n a ;  com parecerá  dentro  
del térm ino d e  diez días para  6er re
ducido a prisión, bajo a p ercib im ien 
to de ser declarad o rebelde.

20.916. #

1.861
H E R R A I Z  J I M E N E Z ,  E n s e b io ;  

de 62 años de  edad, hijo  de V i c to r ia 
no y de G r ist in a ,  natural de V alvér-  
de (A v i la ) ,  soltero, jornalero a m b u 

l a n t e  y con  do m ic il io  ú lt im a m e n te  
en B ilbao,  Z a m a c o ja ,  29, t e r c e r o ; 
co m p a re ce r á  ante  este  Ju zga d o  de 
Instrucción G uern ica ,  dentro  del 
térm ino de diez días,  p ara  c o n st i tu ir
se en pris ión, en v irtud de lo a c o r 
dado en el su m ario  n ú m ero  22 de 
1943, sobre hurto.  '  •

20.921.


